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REF. ADJ. APOY. 2022-00711 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 014 DEL 31 DE ENERO DE 2023. 

 

 

Para ningún efecto se tendrán en cuenta las diligencias de 

notificación aportadas (archivos Nos 11 y 12), pues i) el término 

para comparecer que se señaló en el citatorio, no coincide con el 

establecido en el artículo 291 del C.G.P. y ii) se citó la Ley 

2213 de 2022, proceder que no se ajusta a la normatividad, 

aquella disposición regula la notificación por mensaje de datos, 

no así, la de naturaleza física. 

 

En consecuencia, deberá adelantarse nuevamente el trámite de 

notificación. 
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